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VALLADOLID —AUDIENCIA.

de

Den Mauro Miguel Romero, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

vincia.
Valladolid 18 de Octubre 

1904.

Núm. 2.163.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

NuM. 2.208.

Castrobol.

9

SS. MM. el Rey (q. D, g.), su
Augusta Madre y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias, Infanta 
Doña Maria Teresa, Infantes Don 
Alfonso y Den Fernando ó Infan
ta Doña María Isabel continúan 
on esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacsiírt del 17 de Octubre de 1904.)

El Exorno. Sr. Presidente del 
Consejode Ministros en telegrama 
de ayer me dice lo que sigue;

«Tengo el sentimiento de par
ticipar á V. S. el fallecimiento de 
8. A. R. la Serma. Princesa de 
Asturias, ocurrido esta tarde.»

Lo que tengo el grandísimo 
pesar de hacer público en este 
Boletín Oficial para conocimien
to de las Autoridades, Corpora
ciones y habitantes de esta pro-

£/ Gobernador, 

Bidariana du^maiL

Acordado por este Ayunta
miento y asociados los encabeza
mientos gremiales voluntarios 
para hacer .efectivo el cupo de 
Consumos y sus recargos en el 
próximo año da 1905, se invita 
al vecindario para que solicite 
aquellos dentro del término de 
cinco días á contar desde la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, en la inteligencia que trans
currido dicho término sin solici
tarlo se entenderá que renuncian 
á ellos.

Castrobol 11 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Rafael Cris
tin.—El Secretario, Eusebio Al
varez.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
municipal suplente, en fun
ciones de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Capital.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Rafael Ferrer Gómez 
57 á Juan de la Cruz, expósito, 
de veinticuatro .y veinticinco 
años de edad respectivamente, 
ambos solteros, de oficio zapate
ro el primero y barbero el segun
do, vecinos y domiciliados que se 

dice han sido en Madrid, natura- 
les de Zaragoza el Rafael y del 
Hospicio de Avila el Juan; cuyo 
actual paradero se ignora; para 
que en término de diez días com
parezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza, con el 
objeto de practicar una diligen
cia acordada en cansa criminal 
seguida contra los mismos sobre 
tentativa de hurto, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 
en el expresado término, les pa
rará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á 12 de 
Octubre de 1904.—Mauro Miguel 
Romero.—El Escribano, Licen
ciado Emilio Frías.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á Ricarda Salinero Ro
driguez, natural de Torrescárce
la, partido judicial de Peñafiel, 
de esta provincia, hija de Marcos 
y Facunda, vecina que ha sido 
de Tudela de Duero, de veintiún 
años de edad, soltera, sin instruc
ción, procesada en causa que se 
ha seguido en este Juzgado sobre 
hurto, para que dentro del térmi
no de diez días se constituya en 
prisión provisional en la Cárcel 
de este partido á disposición de 
la Sala de lo Criminal de la Ex
celentísima Audiencia de este 
territorio, á virtud de auto de la 
misma, así acordándoio, bajo 
apercibimiento que de no verifi-
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perjiucuo que bre último falleció en esta villa 
de Medina del Campo donde se 
encontraba accidentalmente, Don 
Juan José Rodríguez Calles, de 
cincuenta y seis años de edad, 
natural y vecino de Carpio, pro
vincia de Valladolid, de estado 

i soltero, profesión Farmacéutico, 
; hijo legiiimo de D. Vicente Ro- 
i dríguez Gonzaléz y de Doña Edu- 
1 vigis Calles Pariente, naturales, 
1 de referida villa de Carpio, ya 
; difuntos, sin que se tenga noti- 
; cia de que haya otorgado dispo- 
j sicion alguna testamentaria.
1 En su virtud, se llama á los 

que se crean con derecho á la he
rencia del 1). Juan José Rodrí
guez Calles, para que comparez
can ante este Juzgado á recla
maría dentro del término de 
treinta días, que comenzarán á 
contarse desde el siguiente al en 
que el presente se publique en la 
Ibaceta de Madrid, apercibidos 
que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya, lugar en 

.ñerecho.
Se hace constar que se ha pre

sentado' escrito solicitando se de- 
. clare, herederos abintestate del 

D. Juan. José Rodriguez Calles, á 
sus cuatro hermanos de doble 
vínculo. Doña Aniceta, D. Eusta
sio, Doña Gabina y .Solero Rodri-

Asimismo ruego y encargo á , 
todas las autoridades é individuos 
de la policía.ju-'licial, procedan á 
la busca, captura y conducción á 
esta Cárcel de partido de dicha , 
procesada caso de ser habida. i

Dado en Valladolid i catorce : 
de Octubre de mil novecientos, j 
cuatro.—Mauro Miguel Romero, i 
‘—Ante mí, Pedro A. Velasco. 1

VALLaDOLID.—AUDIENCTA. -
Don Mauro Miguel Romero, Juez 

municipal suplente en funcio
nes de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.
Por el presente se cita á los 

jurados D. Francisco Martínez 
Ú’ano, D. Quintín Lopez Queve
do y D. Juan Ramón Cerezo, 
cuyo domicilio se ignora, para 
que el día primero de Diciembre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan ante la Sa
la de lo Criminal de esta Audien
cia para asistir en tai concepto 
ai juicio señalado en cansa proce
dente de este- Juzgado contra 
Ruperto Misiego, sobre homici
dio, bajo la responsabilidad que 
establece el artículo cincuenta y 
dos de la Ley respectiva.

Val iadolid catorcede Octubrede 
mil novecientos cuatro,—Mau-r, 
re Miguel Romero.—Licenciado, 
Gregorio Nuñez.'^^ 

guez Galles y á sus cuatro sobri
nos carnales Doña Sofera, D. Ce
cilio, D. Joaquín y D. Felipe 
Sánchez Rodríguez, en represen
tación de su madre Doña Inocen
cia Rodríguez Calles, hermana 
tambien de doble vínculo de re
ferido finado.

Dado en Medina del Campo á 
once de Octubre de mil novecien
tos cuatro.—Isidoro Coloma.— 
P. S. del Actuario, Jesús Calvo.
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ANUNCIOS OIICBS.
NúM. 2.196.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNOIO-
El Subintendente Militar, Di

rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio-ai concurso que 
ha de celebrarse en la misma el 
día 29 de Odubre actual, á las 
once, para la venta de salvados 
procedentes de la molturación de 
trigos de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto 
de la venta, se hará pública 24 
horas antes del concurso en la !

NuM. 2.159. 

tablilla de anuncios de dicha Fá' 
brica.

Las proposiciones se han de 
presentar por escrito á la Junta 
económica constituida en la indi- 
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
de la venta, expresarán por p0.s9- 
tas y en letra el precio que se 
ofrece por cada quintal métrico y 
se consignará en ellas la obliga
ción que cada proponente contrae 
en el acto que se acepte su oferta, 
de verificar en la caja de cauda- 
les de esta Fábrica como garantía 
de su compromiso, un depósito 
previo en efectivo del 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar 
á favor del Estado si dejase de 
extraer el artículo dentro de los 
cinco días siguiente.s ai del con
curso mediante ei pago del im
porte en oro, plata ó billetes del 
Banco de España; en la inteligen
cia que la entrega del salvado se 
hará dentro de los Almacenes de 
la Administración Militar en la 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que se le 
origine de envases y carga.

Valladolid 14 de Octubre de 
1904. —El Director, Juan Bó.

NúM.2.199.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

CÉDULA DIS CITAGIO.V. .

El Sr. Juez de instrucción del

T> RESUPUESTO AOTOíO^sAC
Contaduría de fondos provinciales. ^es de Octubre de 1904.

Distrito de la Audiencia de esta 
Capita!, en providencia fecha tre
ce de! dues corriente dictada en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, ha acordado se 
cite á la persona que abajo se ex
presa, para que el dia nueve del 
mes de Diciembre próximo ú las 
nueve y media de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de esta 
Capital, á fin de asistir á las se
siones del juicio oral, procedente 
íle la causa seguida contra Isaac 
í alderon Rodrigo, sobre robo,pre
viniéndose al citado que si no 
com parece en el día, hora y sitio 
indicado.^, incurrirá en las res
ponsabilidades que marca el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley 
respectiva.

Persona que ha de cilarse.
Don Tomás Gómez Ercilla, 

como jurado supernumerario.
Valladolid trece de Octubre de 

mil novecientos cuatro.—Licen
ciado Gregorio Nuñez.

Distribución,.de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de .Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
instrucción de Î.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre deT9.02.

NuM. 2,200.
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Cam
po y su partido.
Dor el presente edicto hago sa- 

b > ; Que el día ocho de Septíenc

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastois obligatorios 
dé 

pago digerible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

70TAL
Pesetas Cts,

Capítulo 1,"—Administración provincial. ' » 662‘50 » 632'50
Capítulo 2.”—Servicios generales. . . » 2300 » 2300
Capítulo B."'—Obras obligatorias. . 292 » » 292
Capitulo 4."—Cargas. , » » » »
Capítulo 5.“—Instrucción pública. . . 500 » » 500
Capítulo 6,"—Beneficencia...................... 32334‘84 » » 32334‘84
Capítulo 7."—Corrección pública.. 1350 » » 1350
(Capitulo 8/—"Imprevistos. . . » . » 2250 2250
Capítulo lO.”—Carreteras........................... >? » 7537 4 7 753747
Capítulo 12.®-—Otros gastos....................... » » »
Capítulo 13.°—Resultas. ...... 7406244 6 » 740624'16
Capítulo 14.''—“Ampliación. . . . . . » » » »
Capítulo 16.°—-Devoluciones..................... » » » »

' Total.■..........................775101 2962‘50 978747 787850‘67

Valladolid à 8 de.Octubre de 1904.—El Contador de fondos provinciales, dose' Gomes.—Vd H.^ ^^ 
Ordenador de pages, Fidel Pecio.

Difiulacion provincial.—Sesión de 10 de Octobre de 1904.—Se aprueba la precedente distribuidor^ 
de fondos y publiquose en el Boletín Oficlal à les efectos de ley.'—El Presidente, Fidel Pecio.—El S®' 
Gv&tiiïio, d. Marlines Cabesas. ■

iuji ieiUa dot Hospicio proviuoi i
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